
PLGAMINJ.Mayo 17 de 1988.- 

Al Selfer 

Intendente Municipal 

ESCJZIBANd ALGIDEZ statimo 
GU DLA3AZUD  

Os mi más atonte consideración: 

Cumplo oil clavar a Vd.le JiDENANZA-- 

que este 11.Cuorpo aprobó por unanimidad on la Primara :lesión 3rdi-

naria realizada el dfa 13 de Mayo del ~Motel considerar el Ex-

pediente:,-22-88 CJJP.ELLC7.41:1AL DL PINION LIDA.Sol.uprob.tarifa- 

básica Febrero/da.- 
Sancionándome la •ismivato: 

J ,;OLNANZA:  

nalCULO 1°-  Autorizaee a la CJUPC,ATIVA ELLen,ICA liaLAL DE PINZ3N 
  LíD.;.a incrementar la tarifa básica correepondiente -
al 14104 de Febrero do 1)88pcuyoa importes se detallan en al cuadro-
tarifaras. ~ante a te.1 del presento expediente.- 

n.iTICULJ 2°-  A los importes establecidos en cada actuación queda 
	  inclufdo el adicional que corresponda en coda caso -- 
por aplicación de los Leyes Nacional.. y Provinciales y/u 104 quo- 
on el 	futuro graven lo comercialización de la energía eléctrica. 

	  Commaquoso al japartamonto Ejecutivo a sus ofoctoo.- 

p•oplela 10 oportunidad poro uyt 

ludarlo atentamente.- 

J,DENAli¿A N° 1813/88... 

sI 	11 dUAN J. MARCONATn (. 
secntTAItso 

1411311AeLe etlftet49 Wil,i1,7C 

A 
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